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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo que aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, los tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en este 
Municipio quedan fijados en los términos que se establecen en el artículo 
siguiente.

Artículo 2º

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a 
los bienes de naturaleza Urbana queda fijado en el 0,87 %.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a 
los bienes de naturaleza Rústica, queda fijado en el 0,79 %.

Artículo 3º

Se agruparán en un solo documento todas las cuotas de este impuesto 
relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en este 
municipio

Artículo 4º

Se establecen las siguientes bonificaciones:
a) Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra 

del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las 
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de 
tres períodos impositivos

b) Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra 
del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento 
de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten 
equiparables a éstas conforme a la normativa de la Generalidad Valenciana. Dicha 
bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de 
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se solicite.

Se establece una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto, aplicable a los citados inmuebles una vez transcurrido el plazo previsto 
en el párrafo anterior y por dos periodos impositivos más.
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Artículo 5º

Se establecen las siguientes exenciones:
a) Los inmuebles urbanos cuya cuota liquida no supere los 9 €
b) Los inmuebles rústicos cuya cuota agrupada, que resulte de lo previsto 

en el articulo 3º de esta Ordenanza, no supere los 9 €.

Disposición final

La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 9 de Noviembre de 2005 y entró en vigor el día 1 de Enero 
de 2006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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